
INSTALACIONES DE ASCENSORES                                 FICHA TÉCNICA DESCRIPTIVA Nº 4 
 

Nº DE ORDEN:____________ 
 

Nº Registro Instalación (1):____________ 
 
1  CARACTERISTICAS DE LA INSTALACIÓN 
TITULAR 
 

N.I.F./C.I.F. 

EMPLAZAMIENTO:  
(calle, nº, localidad) 
 
IDENTIFICACIÓN DEL ASCENSOR DENTRO DEL EDIFICIO Nº DE PLACA 

 
 

ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL LOCAL 
 
 
CARGA ÚTIL (kg) 
 
 

VELOCIDAD NOMINAL (m/sg) Nº PERSONAS Nº PARADAS RECORRIDO (m) 

AUTOR PROYECTO 
 

N.I.F./C.I.F. 

INSTALADOR 
 

N.I.F./C.I.F. 

CONSERVADOR 
 

N.I.F./C.I.F. 

PLAZO INSPECCIÓN 
 
(AÑOS)_________________________ 

Nº DE INSTALACIÓN 
 
(CÓDIGO PARTICULAR DEL INSTALADOR / CONSERVADOR): 

 
 
2  TRÁMITE Y DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO REGLAMENTARIO 
     Instalación de aparato elevador nuevo 1, 2, 3, 4, 5(3), 8(2), 9 

     Modificaciones en ascensores existentes (Disposición Adicional 1ª, del R.D. 1314/1997) 1, 2, 3, 4, 5(3), 9 

     Modificación de ascensores puestos en servicio con anterioridad al 1/7/1999 
( a d a p t a c i ó n  a  m e d i d a s  d e  s e g u r i d a d )            6 , 7 , 9  

 
 
3  DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo) 
      1.- Declaración de conformidad en modelo oficial. 
      2.- Expediente técnico en modelo oficial. 
      3.- Contrato de conservación. 
      4.- Acta de ensayo de control final o verificación por unidad. 
      5.- Certificado de conformidad “CE” de diseño suscrito por organismo de control autorizado 
      6.- Proyecto suscrito por técnico competente y visado por su Colegio Profesional. 
      7.- Certificación de empresa instaladora firmado por técnico competente. 
      8.- Libro de Incidencias o de visitas. 
      9.- Memoria y certificado de la instalación de Baja Tensión. 
 
 
4   LUGAR FECHA Y FIRMA 

 
En_________________________________________________a____________de________________________de________ 

 
EL/LA ____________________________________________________ 

 
 
 

                                       Fdo.:____________________________________________________________________________________ 
 
 
(1) Sólo en caso de modificaciones 
(2) Para montaje en edificios existentes  
(3) Se presentará en los casos que no se apliquen en su totalidad las normas armonizadas EN 1 y 2 
(anexo XIII aptdo. 3.3 del R.D. 1314/1997). 
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